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BOLETÍN ADUANERO - 072 

 

MODIFICACIONES AL ESTATUTO ADUANERO  

 

 
Mediante Decreto 2354 del 27 de junio de 2008, el Gobierno 
Nacional aplazó hasta el 1 de octubre de 2008 la entrada en 
vigencia del Decreto 2101 de 2008, informado en nuestro boletín 
068; con excepción del artículo 21 relacionado con el pago de 
tributos aduaneros, el cual rige a partir del 13 de junio de 2008.  
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